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CHADEAU, A.: Les responsibilités du
Préfet de Región dans la réalisa-
tian des infrastructures d'accueil
nécessaires á l'industrialisation.
«La Revue Ádministrative». No-
viembre-diciembre 1970, pp. 631-
637.

La experiencia práctica constituye
una inestimable base de partida para
una construcción posterior que una
en términos clasificadores los supues-
tos teóricos y los datos de la realidad.
En el campo administrativo esta afir-
mación es evidente, y punto de
arranque para una cabal compren-
sión de las organizaciones complejas.

Sirva esto de simple reconocimien-
to del alcance del presente trabajo,
realizado por A. Chadeau, Prefecto
de una región francesa—la Franche-

Comté— y claro expositor de los pro-
blemas que la infraestructura presen-
ta en el proceso de industrialización
regional.

El Prefecto de región fue creado
en ¡Francia, en términos del Decreto
de 14 de marzo de 1964, para «llevar
a cabo la política del Gobierno en
lo referente al desarrollo económico
y ordenación del territorio de su cir-
cunscripción». Su influencia sobre la
expansión industrial y la infraestruc-
tura regional ha sido puesta, sin em-
bargo, en cuestión, en la medida en
que carece, como la región, de un
presupuestó especial; no puede, sino
excepcionalmente, tomar la iniciati-
va de da creación de equipo; y como
dato sustancial porque su carácter de
agente del poder central le sitúa en
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posición incómoda para la realización
de una verdadera política regional.

A esta polémica, cuyas definidas
cuestiones son las anteriormente
enunciadas, aporta el autor las res-
puestas que la experiencia le con-
cede, y en base a la misma define,
respecto al tema, que la función del
Prefecto regional debe concentrarse
en dos puntos: de un lado, es el ór-
gano encargado de definir una polí-
tica de desarrollo industrial y de
equipo de la región; de otro, su fun-
ción se concreta en la consiguiente
ejecución de aquélla.

Por lo que se refiere a la primera
de sus funciones primarias y frente
a la voluntad de industrialización de
numerosos municipios, el Prefecto
debe tener una visión global de la
política de desarrollo industrial de
la región, que (pese a la actual insu-
ficiencia de los medios de informa-
ción) la preparación del plan le per-
mite definir, y traducir en un pro-
grama de gasto público.

En cuanto a la ejecución de esta
política regional de implantación de
infraestructura industrial, aquella no
podía ser llevada a la práctica sino
en la medida en que: a) la región
sea tenida en cuenta respecto de sus
demandas prioritarias en la realiza-
ción de infraestructura a nivel na-
cional; b) que respecto a las infra-
estructuras regionales y departamen-
tales, el Prefecto reciba los medios
financieros previstos en el plan y
pueda adaptarlos al curso de las ne-
cesidades locales.

Escrito con una sectqrialización de
las afirmaciones, muy conveniente
desde el punto de vista formal, este
trabajo nos aporta una visión muy
real en relación con los órganos de
dirección del problema regional.—
J. M. S.

S. KIN, PAUL: Japan's National Ci-
vil Service Commission: Its Origin
and Structure. «Public Administra-
tion». Invierno, 1970, pp. 405-421.

Esta Comisión se ha convertido
en los últimos años en una de las
instituciones más controvertidas del
Japón a causa de su origen, funcio-
nes y estructura. Gran número de
funcionarios de este país, critican
dicha Comisión, a, la que acusan de
haber introducido conceptos extra-
ños a la Administración japonesa, y
de provocar con su actuación graves
interferencias en el desarrollo nor-
mal de la política de personal. Otros,
por el contrario, atribuyen el éxito
en el proceso de democratización de
la Punción Pública japonesa preci-
samente al trabajo honesto y sobre-
salientes directrices marcadas por la
Comisión.

El artículo de Kin analiza en este
contexto el origen de la «National
Public Service Law», la estructura,
funciones y logros de la «National
Personnel Authority», y la tenaz opo-
sición de determinados sectores buro-
cráticos a la Comisión, para terminar
con un estudio de las perspectivas
de este organismo en orden a la con-
secución de sus objetivos de demo-
cratización del Cjvil Service japonés.
P. G. M.

SAVY, ROBART: Les effects des sche-
mas directeurs d'amenagement et
d'urbanisme. «Droit Administra-
tif». Septiembre, 1970, pp. 460-465.

A partir de la Ley de Orientación
Inmobiliaria de 30 de diciembre de
1967 se plantea el problema de deter-



151 Documentación

minar el alcance de las nuevas re-
glas de urbanismo, y, en particular,
de los esquemas directivos de orde-
nación y urbanismo, tanto respecto
de los particulares como respectó dé
la Administración.

Respecto de los particulares nada
dice la ley. Es preciso por tanto, acu-
dir al conjunto de reglas qué cons-
tituyen el derecho positivo del ur-
banismo por si de ellas pudiera in-
ferirse si los mencionados esquemas
directivos son fuente de derechos o
de obligaciones para aquéllos. La res-
puesta es afirmativa.

Esta interpretación viene confirma-
da por la previsión del artículo 13
del Code de l'Urbánisme de que «los
esquemas directivos y los esquemas
de sector aprobados son puestos a
disposición del público», ya que tal
publicidad no tendría sentido si los
esquemas fueran «inopinables».

En cuanto a la Administración, la
Ley de Orientación Inmobiliaria ha
querido someterla al conjunto de ese
nuevo derecho de la ordenación y el
urbanismo, y en particular a los es-
quemas directivos, al prescribir ex-
presamente que... «los programas y
las decisiones administrativas que
les conciernen deben ser compatibles
con las disposiciones de aquéllos». El
precepto plantea dos problemas fun-
damentales: el contenido de la no-
ción de compatibilidad y la manera
en que la obligación de compatibili-
dad será sancionada.

En cuanto al primer problema,
debe compararse la compatibilidad
con la conformidad, admitiéndose que
aquélla es menos exigente que ésta,
y concluir que será compatible con
el esquema toda acción o decisión
que no contraríe la ejecución del
mismo. La preferencia de la noción
de compatibilidad sobre la de con-

formidad se debe más a qué ciertas
indicaciones de los citados esquemas
son imprecisas, que a la considera-
ción de que debe permitirse un res-
peto menos estricto a las dispo-
siciones precisas que contienen. En
definitiva, la Administración está
vinculada siempre que las prescrip-
ciones del esquema sean lo bastante
claras para aparecer corrió reglas de
Derecho; no lo está, en cambio, en
cuanto a sus disposiciones aleatorias.

En cuanto aü problema de la jus-
ticiabüidad debe concluirse que, en
todo caso, los ciudadanos o las Cor-
poraciones locales que tengan inte-
rés en ello pueden interponer recur-
so por exceso de poder contra la
incompatibilidad de una decisión o
de una acción administrativa con
un esquema.

La tesis expuesta se propone eli-
minar incertidumbres y ambigüeda-
des, para evitar que la materia que-
de a la apreciación discrecional de
la Administración o, al contrario,
que los esquemas sean objeto de apli-
cación rígida; es más una opinión
que una certidumbre, y no sería pre-
cisa si la ley fuera clara.—A. M. R.

SPICER, MICHAEL: Tawards a Policy
Information and Control System.
«Public Administration». Invierno,
1970, pp. 443-447.

Constituye una opinión bastante
generalizada en Gran Bretaña la que
reclama, como necesidad inaplazable,
un marcado incremento en la veloci-
dad de modernización de la «maqui-
naria» y operaciones del Gobierno
central.

El breve artículo de Spicer analiza
las implicaciones de esta postura re-
novadora como bandera del Partido
Conservador británico en das últimas
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elecciones generales. Se insistió en
aquella ocasión en la general super-
ficialidad y desconcierto en el ¡proce-
so de toma de decisiones, por parte
de sus responsables, carentes en la
mayoría de los casos de la informa-
ción necesaria—y medidas para ob-
tenerla— que proporcionase la ade-
cuada visión de las consecuencias e
interrelaciones de la decisión adop-
tada.

Y, buscando una solución, se ponía
especial énfasis en la necesidad de
un gran esfuerzo para hacer más
eficientes los instrumentos adminis-
trativos a través de unía mecaniza-
ción general y unos programas de re-
ducción de costos. Ello implicaba, por
una parte, que las actividades guber-
namentales que significasen gasto
fuesen vigiladas con gran atención,
y, por otra, que los métodos a seguir
en las políticas de estimación, com-
paración y control, en su más alto
nivel, fuesen reestructuradas de for-
ma radical.

Analiza los objetivos y actuación
del Conservative Systems Research
Centre, creado en 1968; incluye un
expresivo gráfico de un ideal siste-
ma de control político; y resalta,
por último, las ventajas indudables
de la puesta en práctica de manera
efectiva del management by obje-
tives, que exigirá necesariamente la
existencia de criterios de éxito, in-
dicadores políticos, que hoy—dice—
no existen.—P. G. M.

INSTITUT FRANgAlS DES SCIENCES A D -
MINISTRATIVES: Uinformatique
dans l'Administration. Cahier nú-
mero 4, 1969. París, 123 pp.

Reúne este cuaderno las conferen-
cias que. dentro del ciclo «l'dnforma-
tique dans l'Administration», orga-

nizó el Instituto Francés de las
Ciencias Administrativas en 'enero
de 1969.

Su pretensión no es la mera des-
cripción del servicio de informática
con más o menos detalle de todas
sus actividades, sino que muy por el
contrario se centra en las consecuen-
cias que su desempeño origina tanto
sobre la actividad profesional de los
juristas como de los funcionarios.

Por ello se enfrenta en los diver-
sos estudios que contiene con unos
problemas generales, aplicados a ca-
da departamento ministerial. Trata
así, entre otros, sobre:

1. Personal: Incidencia sobre su
número y formación y, lo que es más
interesante, sobre la conveniencia
indudable del Estatuto del personal
especializado y su remuneración,
como una realidad insoslayable.

2. Estructural: Análisis: en pri-
mer lugar, la organización de los
servicios encargados de esta especia-
lidad: cuál debe ser su grado de
autonomía, en consonancia con la
movilidad técnica que precisan, así
como el lugar que en la informática
Administrativa se reserva al sector
privado.

En segundo lugar, la necesidad de
reestructuración de los servicios ad-
ministrativos ya existentes que per-
mita una utilización racional y eco-
nómica de los nuevos medios; se
plantea también la reorganización de
los servicios de control y su relación
con los de decisión. Por último, se
preocupa por la interrogante de si
esta nueva técnica aportada a la Ad-
ministración constituye un medio de
centralización o bien de descentra-
lización. Se puede pensar lo primero
si se tiene en cuenta el alto costo
de sus instrumentos que aconsejan
su centralización. Pero también, por
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qué no, puede ser un factor de des-
centralización, si las autoridades cen-
trales al asegurarse el control más
fácilmente confían facultades de de-
cisión y gestión a servicios descen-
tralizados.

3. Los problemas de procedimien-
to se ven relacionados con la acti-
vidad informática si tenemos en
cuenta que gran parte de las deci-
siones se toman totalmente sin cola-
boración de los administrados, que
únicamente conocen el resultado,
pero no intervienen en el proceso de
su formación. Naturalmente, ello im-
plica la quiebra del principio de ga-
rantía del administrado.

En otros casos, estas decisiones no
las resuelven totalmente los ordena-
dores, sino que las preparan para una
decisión discrecional o sometida al
control judicial. Pensemos en toda
la materia de presupuestaron; el
riesgo es evidente: burocratizar ac-
tividades debilita la participación
ciudadana, máxime si se acentúa tal
tendencia a trasladar estos actos de
libre apreciación en decisiones pura-
mente automáticas, según los datos
arojados por las máquinas con me-
nosprecio del valor cualitativo.

4. Uno de los poderes de la Ad-
ministración Pública es el control de
información, para evitar su monopo-
lio privado. Pe^p evidentemente sobre
los medios de información ha de
proyectarse un cuidado especial para
mantener siempre íntegros los dere-
chos y libertades individuales. La
relación con los medios técnicos de
la informática $o nos parece despla-
zarla si las nuevas necesidades van
fijando nuevas técnicas de identifica-
ción y control, a veces con datos que
ignora el propio portador.

Todos estos problemas se detallan
en su aplicación concreta en los Mi-

nisterios de Finanzas, Correos y Te-
lecomunicaciones y Ejército, cerran-
do las exposiciones, M. Gilli, dele-
gado de Informática, con una breve
exposición sobre la finalidad de la
Delegación de Informática en Qa Ad-
ministración francesa.

Con estas Jornadas se pretende re-
señar la necesidad indudable en el
mundo de hoy de la informática
como instrumento de progreso y de
liberación de viejas técnicas ya cadu-
cas. Pero, a la par, sin dejarnos
absorber por su rapidez, hemos de
constatar los problemas con los que
choca, para si bien no aminorarla, sí
al menos encauzarla sobre la base
de un Código, como precisa siempre
toda actividad, que surje a la vida
jurídica.—D. R. H.

Di GIOA, DOMENICO : Le Regioni: una
grande occasione per il rinnova-
mento delte istituzioni. «Nuova
Rasegna», núm. 19, octubre 1970,
páginas 2.408 y ss.

A partir de la situación actual ita-
liana, con una sociedad deman-
dante de una serie de prestaciones
en materias básicas como pueden ser
enseñanza y trabajo, Di Gioa cree
que las regiones son un instrumento
muy adecuado para dar una respues-
ta conveniente a Has mismas, y evi-
tar así que las instituciones demo-
cráticas se vean peligrosamente afec-
tadas por la auténtico, «crisis de
credibilidad» que las fuerzas políti-
cas sufren hoy en día en Italia.

La reforma regional representa
una auténtica revolución institucio-
nal. A escala política «podríamos es-
tablecer que lo que se trata de con-
seguir es una efectiva participación

11
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de los ciudadanos en el gobierno de
los intereses públicos.

Del acierto que revista la redacción
que se dé a los Estatutos dependerá
indudablemente la eficacia posterior
de las regiones para resolver los pro-
blemas a los que antes aludíamos.
Se trata, pues, de una labor que con-
viene afrontar con una clara con-
ciencia de su importancia.

Domenico Di Oioa dedica la segun-
da parte de su trabajo a analizar, o
mejor dicho, esbozar un problema
que, dentro de la amplia literatura
que en su corta vida ha desencade-
nado la reforma regional reviste
especial interés; me refiero a la ne-
cesaria articulación que ha de lograr-
se entre las regiones y las adminis-
traciones locales menores: Provincia
y Municipio.

Hay que partir de una tradición
administrativa en cuyo seno el fun-
cionamiento de las provincias debe
ser, por muy estricto que sea el ba-
remo, favorablemente calificado. Se-
ría un paso atrás que en el ámbito
de la tan deseada regionalización se
engendrase una paralela centraliza-
ción, víctimas de ia cual fuesen esos
entes subregionales.

La conclusión inmediata del autor
es que el problema de la autonomía
de estas administraciones estará fun-
damentalmente en función de la
capacidad financiera con que cuen-
ten. Las disposiciones de diciembre
de 1969 en materia crediticia han
sido un auténtico balón de oxígeno
para las menguadias tesorerías de
las administraciones locales; ahora
se trata de lograr una solución radi-
cal para el problema, solución que
creemos debe encontrar su lugar ade-
cuado dentro de la región y de sus
Estatutos.—M. D. B.

SCHIMIZZI, Eno: La pianificazione,
futuro della pubblica amministra-
zione. «La Scienza e la técnica
della organizzazione nella Pubblica
amministrazione». Septiembre 1970,
páginas 355-361.

El optimismo de las actuales ten-
dencias prospectivas ha alcanzado
a todos los campos. «Inventemos el
futuro», o el «futuro puede ser in-
ventado», son slogans de corriente
utilización. ¿Puede aplicarse este op-
timismo a los problemas inherentes
a Qa Administración Pública? Esta
cuestión es la raíz del trabajo de
Schimizzi.

Tras examinar las distintas ver-
tientes, estática y dinámica de la es-
tructura administrativa, la primera
definitivamente superada, nos aden-
tramos en la especial sustancia di-
námica de las Administraciones de
las sociedades postindustriales, un
estadio histórico en que la Adminis-
tración Pública y las administracio-
nes de las modernas empresas tienen
muchos puntos en común.

Frente a una consideración pesi-
mista y negativa del reto que el fu-
turo le plantea a la Administración
Pública, nos trae el autor una opi-
nión optimista de la mano de Rob-
son. Fundada en un conjunto de téc-
nicas —intervención d# técnicos, nue-
vas competencias de ios funcionarios
públicos, y delegación de potestades
a los organismos extragubernativos,
etcétera—hacia la formación de una
futura clase dirigente con responsa-
bilidad política y científica, compor-
tará «una evolución hacia un alto
grado de pluralismo administrativo
y político que transmutará el actual
Estado monolítico, omnipotente y
omnisciente en una multitud de cen-
tros de poder, saber e influencia».
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En este contexto, la planificación
es la base de un cumplimiento de
los fines perseguidos, a partir de un
espíritu progresivo ¡que prefiere el
riesgo de un eventual error al ries-
go definitivo de la imprevisión. Pla-
nificación que, lejos de suponer una
•adivinación superficial, es la racional
resolución de una ecuación coa di-
versas incógnitas en que hay que
conjugar probabilismo y posibilida-
des, para, en último término, llegar
a una síntesis entre programación y
acción.—J. M. S.

BLONDEAU, G,: La traduction de la
terminologie juridique et adminis-
trative. «La Revue Administrati-
ve». Septembre, 1970, pp. 507-509.

Es un hecho generalmente admi-
tido, pero rara vez solucionado, que
poseemos un conocimiento inexacto
de las instituciones jurídicas de otros
países, incluidos los de sistemas jurí-
dicos similares al nuestro. El proble-
ma se agudiza al contemplar aquellas
otras que han tenido una evolución
completamente distinta.

Entre las múltiples causas hay dos
más significativas: una tiene carác-
ter infraestructura!; se trata de la
deficiencia en las traducciones, que,
realizadas frecuentemente por perso-
nas no especializadas, no captan los
matices, tan necesarios a las traduc-
ciones literarias como a las jurídicas.
La segunda podría cifrarse en la ten-
dencia innata a encasillar en los mol-
des propios las instituciones jurídi-
cas ajenas, olvidando que aún en los
casos de un origen común la idio-
sincrasia de cada pueblo hace que
las instituciones se decanten de una
forma peculiar (¡ a quién se le ocu-
rriría hoy, entre nosotros, traducir
la palabra «préfet» por Gobernador

civil!; no obstante, nuestro Javier
de Burgos la tuvo muy presente ea
su mente al elaborar su famosa «Ins-
trucción»).

Como un intento actual de supe-
rar estos problemas, de orillar estas
limitaciones se ha creado «l'Institut
International de Terminologie Juri-
dique et Administrativo), en la con-
ciencia de la utilidad de una concep-
ción y de un método especial de tra-
ducción en los dominios jurídico y
administrativo, y de que el interés
científico de traducciones precisas de-
riva del establecimiento de relacio-
nes de todos los órdenes (administra-
tivo, jurídico, económico y político y
cultural) entre los pueblos, que sien-
ten el deseo de conocer Jas institu-
ciones mutuas.

Blondeau expone en su artículo
cuál es el método empleado por el
citado Instituto. Consiste en reunir
un pequeño número de expertos de
dos lenguas en la materia conside-
rada. Son requisitos para su elección
la cualificación técnica y el conoci-
miento suficiente de la lengua ex-
tranjera.

El madus operandi de este grupo
lo podemos sintetizar así:

Cuando se delimita la materia, co-
rresponde a los miembros del grupo
de trabajo ad hoc recoger la biblio-
grafía en su propia lengua y exponer
en una introducción breve las carac-
terísticas esenciales de la materia en
su propio país; con un especial cui-
dado de que se adapte a la óptica
del futuro usuario e insistiendo en
lo que se presuma poco conocido por
el interlocutor.

Los documentos así recogidos son
entonces intercambiados y sometidos
a examen crítico de los compañeros,
que proceden a una primera traduc-
ción bruta.
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Determinadas las bibliografías y
puestas a punto las introducciones,
se procede a la elección y traducción
de las expresiones especiales en el
campo tratado. Este es un punto im-
portante y hay que lograr la mayor
fidelidad, huir de traducciones apro-
ximativas, y, a veces, acompañar ex-
plicaciones del término. Con estas
expresiones se constituye un glosario.

Los fascículos se suelen acompa-
ñar de extractos de textos legales,
reglamentarios o bibliográficos, rela-
tivos al tema tratado, lo que permite
al usuario ver cuál es el empleo en
los textos originales de los términos
que le han sido traducidos.

Con todo esto se logrará dar, al
que tenga que conocer una materia
jurídica o administrativa extranjera,
una visión de conjunto y un glosa-
rio de términos especializados.—E.
H. C.

MIALET, JEAN : Les missions d'obser-
vation de la vie administrativa.
«La Revue Administrative». Ene-
ro-febrero, 1970, pp. 16-19.

Desde el 15 de octubre de 1969 al
15 de enero de 1970 dos Comisiones
han estudiado las condiciones en que
se desarrollan las relaciones entre la
Administración y los administrados
en las regiones de Aquitania y el
Norte de Francia. En concreto su
misión consistía en descubrir los
puntos de fricción entre los servicios
públicos y sus usuarios, proponer re-
soluciones y aportar ideas sobre me-
didas para simplificarlos.

El método consistía en reflejar en
fichas cada uno de los problemas y
todo lo referente a ellos.

El resultado de estas dos Comisio-
nes ha sido la elaboración de casi

doscientas fichas. El primer dato po-
sitivo de esta investigación nos lo
proporciona su variedad. La distri-
bución por materias nos permite
comprobar qué aspectos de la acción
administrativa ocasionan más pun-
tos de fricción. Así, los resultados de
la Comisión de la región del Norte
se reparten de la siguiente manera
entre los distintos Ministerios:

Fichas

Sanidad y seguridad social ... 30
Justicia 17
Presupuestos , , 10
Interior 9
Trabajo y mano de obra ... 8
Educación Nacional ............ 7:

Las soluciones propuestas se ciñen
en muchas de estas fichas a las po-
sibilidades ofrecidas por el ordena-
miento jurídico, pero en o t r a s
apuntan posibles reformas de leyes,
códigos, reglamentos, etc.

Las conclusiones de estas Comisio-
nes han sido encomendadas a un or-
ganismo especializado para que es-
tudie la forma de hacerlas eficaces,
con lo cual es de esperar que al tér-
mino de sus trabajos se produzca una
reforma administrativa que preste
fluidez a la acción de la Administra-
ción en aquellos campos que han sido
objeto de estudio. Es, sin embargo,
necesario destacar que en lo que
se refiere a la Administración cen-
tral tanto la Comisión de la región
de Aquitania como la Comisión de
la región del Norte han mostrado
en sus conclusiones una desconfianza
profunda en cuanto a la posibilidad
de hacer eficaces las reformas pro-
puestas, y ello, en gran parte, por el
lastre histórico de una Administra-
ción creada para defender al Estado
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y para asegurar su fuerza y su pres-
tigio. No obstante, no es tiempo de
desesperar. La Administración cam-
bia y hoy día, con los nuevos mé-
todos de trabajo, es posible •apro-
vechar gran parte (si no todo) del
material proporcionado por estas dos
Comisiones.

Conviene señalar que un buen nú-
mero ds las resoluciones propuestas
en las «fichas», en cuanto a Admi-
nistración central se refiere, aluden
a la descentralización y desconcen-
tración de funciones.—D. C. O.

DOUBLET, MAÚRICE : L'Administra-
tion et le pays. «La Revue Admi-
nistrative». París, enero - febrero
1971, pp. 13-16.

El artículo recensionado recoge la
conferencia pronunciada por M. Dou-
blet, prefecto de la región parisienss,
en el Círculo Interaliado el 4 de no-
viembre de 1970.

Cuando el alto funcionario se en-
frenta con el problema de perfilar
funcional y dinámicamente ila Admi-
nistración francesa, sus reflexiones
pueden trasladarse mutatis mutandi
a cualquier país occidental: «Fran-
cia no es un país revolucionario; y
la Administración es tal vez la ima-
gen más fiel de la lentitud con que
nuestro país asimila los cambios.»

La Administración se ha apoyado
siempre en dos conceptos: el de in-
terés general y el de servicio público.
La Administración, por ser la gúar-
diana de aquellos valores que sobre-
pasan los intereses particulares, asu-
me la carga de realizar todo lo que
los particulares no pueden hacer.

Hoy es muy difícil saber qué es
el interés general, sobre todo porque
priman las categorías sociales sobre

el conjuntóle los ciudadanos. Cuan-
do nos dirigimos al industrial, al co-
merciante, al agricultor, al técnico,
al obrero o aü intelectual afirmamos
la primacía del grupo sobre el con-
junto.

Cada uno sabe que el interés ge-
neral TÍO es la suma de los intereses
particulares. Pero parece que no se
está lejos del momento en que se
podrá afirmar que el interés general
es lo contrario del interés particular.

Tal como la noción del interés ge-
neral, la noción de servicio público
o actividad administrativa no atra-
viesa sin peligro la evolución de los
tiempos presentes. ¿Los principios
de igualdad y de continuidad para
el sector público no contradicen los
conceptos de eficacia, expansión, con-
currencia y progreso?

«Sin embargo, nos dice el Prefecto,
parece que los franceses no renun-
cian en absoluto a la función tute-
lar de la Administración. Es urna ver-
dad elemental el que cualquiera que
sea su opinión sobre la Administra-
ción, los franceses lo esperan todo
de ella.»
. Hay una contradicción entre los
principios tradicionales cada día más
en crisis y la persistencia de una
imagen de la tradicional Administra-
ción providencial.

La Administración participa en
una evolución que la sobrepasa por-
que esta evolución concierne a la
sociedad entera. Pero es que, ade-
más, le afligen dos fenómenos que
contribuyen a retardar esta evolu-
ción, o, por lo menos, a dificultarla.

El primero es su excesiva rigidez,
basada, en parte, en principios pre-
supuestarios anacrónicos y, en parte,
en la supervivencia de un centralis-
mo de hecho y de derecho, que apli-
cado a una sociedad industrial de
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50 millones de habitantes revela
cruelmente sus puntos flacos.

El segundo de estos fenómenos con-
siste en que la Administración tiende
a ser considerada como el último re-
ducto en el que se abrigan todas las
inhibiciones al cambio.

La mutación necesaria que debe
operar la Administración, es a la
vez, causa y consecuencia. En todo
caso, hay que decir que este es el
centro de una controversia reflejo
fiel de las contradicciones de este
pueblo del que el general De Gaulle
decía que poseía en igual grado «la
pasión por la igualdad y el gusto por
el privilegio».—M. A. A.

GILLI, JEAN PAUL: Pour une concep-
tion nouvelle des relations Univer-
sité-Administration. «La Revue
Administrative». París, enero - fe-
brero, pp. 17-20.

El 9 de marzo de 1970, el Centro
de Estudios Administrativos, encua-
drado en la Facultad de Derecho y
Ciencias Económicas de Niza, cele-
bró una jornada de trabajo em la
que se reunieron universitarios de
las ramas jurídicas y económicas con
altos funcionarios de la Administra-
ción, a fin de estudiar el problema
de las relaciones entre Universidad
y Administración desde un punto de
vista muy sugestivo: la posible es-
tancia de personal docente en el
sano de la Administración para co-
nocer la práctica administrativa real
sobre sus materias universitarias.

Las conclusiones de aquella jorna-
da de trabajo las recoge el profesor
Gilli, de la Universidad de Niza, y
a su vez director del Centro de Es-
tudios Administrativos.

La Universidad clásica continen-
tal está en período de profunda
transformación, uno de cuyos aspec-
tos es, sin desconocer la larga tra-
dición de enseñanza teórica, acer-
carse a la imagen dinámica del pro-
fesor americano, que sabe de lo que
habla, por haberlo practicado en la
realidad.

Pero, ¿cómo puede un joven pro-
fesor universitario recibir" esa expe-
riencia de la Administración en su
quehacer cotidiano? A veces el pro-
fesor universitario es llamado por la
Administración como experto para
un informe, o para impartir ense-
ñanza a sus cuadros durante los pe-
ríodos de formación.

Sin embargo, para el fin pretendi-
do, únicamente sería rentable una
estancia del universitario en un pues-
to de Administración activa, desem-
peñando la labor que puede hacer,
cada día, cualquier funoionario.

Esta solución, aparentemente fá-
cil, conlleva numerosos problemas
'que Gilli analiza en el artículo re-
censionado: la duración de la es-
tancia, la dedicación al puesto ad-
ministrativo, las funciones que podría
llevar a cabo, el estatuto jurídico, el
problema del secneto de muchos
asuntos públicos frente a la indepen-
dencia: crítica del universitario, y,
sobre todo, ¿qué beneficios puede ob-
tener la Administración de abrir sus
puertas a este tipo de personal?—
M. A. A.
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